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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 18 de febrero de 2026

BAYUBAS DE ABAJO

El próximo mes de junio de 2026 queda vacante el cargo de Juez de Paz Sustituto de este 
municipio de Bayubas de Abajo (Soria).

Debiendo procederse a la renovación del referido cargo, se abre un plazo de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, a contar desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Soria, para que las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones 
legales, lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o bien median-
te el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Bayubas de Abajo, 13 de febrero de 2026. – El Alcalde, Juan José Oliva Cabeza	 419


